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V I K I S T E I I I O OE I A G O B E R N A D O ! * Dt. L A i t M V S L L A , 

Cuarta sección,—Circular* 
De real ordea comunicada por el señor secretario del 

d-apacho de Ja Gobernación de la Península remito á 
V . tí-, para loa efectos de la circular dc ó dc abiil últi
mo, loí adjuntos ejemplares del reglamento interino de 
Ja e cuela normal de instruccion^riinaiia; siendo la vo
luntad de S. M . que sí esa diputación no hubiese ya 
nombrado los alumnos que han de concurrir á dicho es
tablecimiento , lo verifique i Ja mayor brevedad, y re
mita sin perdida de tiempo nota de ellos á esta secreta* 
rJs. Dioa guarde a V , 5. muchos sAos. Madrid .7 de 
m i yo de iQ^.—El gefe de ls primera lección , Jusn Su
be rea se* 

Reglamento que se cita en la real orden anterior. 

T I T U L O I. 
Objeto de la escuela. 

Art. 1? Ests escuela jorrad está destinada i formar 
maestros instruidos y cspscei de dirigir Jas escuelas ñor* 
males de pro'vincia , y las escuelas superiores y elemen
tales de instrucción primaria de todo el reino. 

T I T U L O II, • 
Organización. 

Art . a? La escuela normsl ae compondrá dc un se
minario pira Jos que aapiren á ser maestros, y una es* 
cuela de nitioa para Ja enserian» práeika de aquello*. 

Art . 3? E l seminario recibirá alumnos internos y es
teróos Él ndmero de unos y otros será por ahora inde
terminado, y beata Ulterior resolución de S. M . 

T I T U L O nr. 
Dirección* gobierno y enseñanza. 

Art. 4? Para ls d irecrion, gobierno y enserian» de 
la aacbtU habrá un director principal, un vicedirector, 
un primer inst-srro del seminario, y un maestro regente 
de le rscoela práctica- Las demás profesores necesarios 
P-re conipJciar la cnitrian/a serán su IÍ lisie* y provisio
nales. 

A n . 5? E l director, ricedirector, primer maestro y 
regente de la escuela serán numbradoi por S. M . 

Art. 6? Eiiarrfu i cargo del director principal la di

rección y administración general dal establccii 
Ja correspondencia. 

Art. 7 ? Será especial encargo sujo la ejecución y 
exacta observancia de loa reglamentos de estudioa y dia- < 
ciplina. 

E l manejo de los negocios pecuniarios dtl estable
cimiento. 
a> E l cuídsr de que ie obaerre ls mayor economía do
mestica, sin perjuicio del buen trato de los alumnos In
ternos; nombrando para mayordomo uno de loi emplea* 
dos subalternos 6 alumnos, coyas cucntai y conducta 
ioapeccionará con particular atención. 

E\ procurar que Joa maestros desempeñen debidamen
te sua respectivas funciones. 

E l celar ls conducta de loa empleados en el servicio 
doméstico: admitirlos y despedirlo* cuando fuere nece
sario. 

Visitar con frecuencia las asías y dormitorio del se
minario y U escuela práctica, y reconocer el estado de 
las o6cjoas, muebles y proTitiouca. 

Mantener la correspondencia general del estableci
miento, entendiéndose directamente con el Excmo. Sr. 
aecretario dc estado y del despacho de la Gobernación 
del reino, 6 con la penona d corporación que este de* 
legue para cnsnto sea necesario á Ja proipehdad deU ei: 
cuela normal. 

Pasar al mismo aeflor ministro porel mea de enero de 
cada arto un informe detallado y espresivo, que com
prenda los objetos aiguientca: 

I ? Estado del edificio, aumento y disminución del 
rnenage, con noticia de los libros, instrumentos y eoJcc-
ciones que ae vayan adquiriendo para formar la biblio
teca y gabinetes 

1? Numero de alumnos internos y estemos del semi
nario, y de niños concurrentes á la escuela práctica. 

3? Estado de salud de los alumnos iniernus del se
minario* conducta y aplicación de estos y de loaesteroos. 

4? Maestros, método* de ensenen» y resultados* 
tanto en el semiasrio como en Ja escuela práctica 6 da 
aplicación. 

5? Liste de los inviduos qne hubiesen sido aproba-
doa para marjiro*, coo Ja censura que hayan obtenido 
ea el exámen, y noticia de su colocación» 

6? 1 ista de los alumnos nuevamente admitidos. 
7 ? Resdmrn hhtónro de las oturrrncias notables da 

la ctnirla normal en t • : el afío, y observaciunes sobre, 
su estado, necesidades urgentes y mejoras que podriaa 
hacerse-
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******** . J-TétfJf-r JJtÉJI •? 
Etie informe - ó ls parte de él qne no fuere reser-

T I - U , ae publicará ai el Eicino. Sr. ministro da l i Go
bernación lo jusgsre oportuno. 

A c«te documento acompañará la cnenti cor respon
diente al misaio sííe, vitada y firmada por cl viSedirec-
toa; j por el primer maestro dtl acminaiio. 

Art. ffí E i vice-litector catira particular mente encer-
guio de vijilar ía conducís moral y religioa* de loaalutnoOt. 

Art. 9 ? Le iacumbe el nombramiento de gefes iui-
pectdre* de sitas y dormitorios , escogí loa de los iniimo* 
alumnos internos, pcen'riCTido aquellos jue por iu juicio 
y coaáucta ie coniidercn mas aptos, y i quienes servi
rá da snérito para su ulterior colocación el celo y buen 
desempaño de este encardo. 

Ordenar Joa acto* relijioios que deban ejecutar loa 
alumno*, y coidar de que na loa desatiendan. 

Celar y coadyuvar á la iiutrucciou re/ijiosa de loa 
ni Jo* de ls escuda práctica. 

Procurar el orden y disciplina domestica del estable
cimiento. 

Hacer las vece* de director principal en laa ausencia*, 
ocnpaciont* y enfermedjde* de r re 

Art. 1 0 - E l primer maestro tendrá á su cargo todo 
la relativo á bibíioi c* y gabinetes de física 4 historia 
natural, y dcma* objetos é instrumentos de enseñanza, 
del semioirh, y cuidará de las impresiones que fueren 
necesarias para la enicúanaa y escuela práctica. 

Ai t . l i . E l maestro regente de la escuela práctica 
o de aplicicion cuidará, como gefe inmediato de ella, 
de la obaervaocia Jr l reglamento particular de esta es
cuela y dc cusnto tiene relación con ella. 

Art. i a . Dará cuenta incosualmenteal director prin
cipal del producto de retribuciones de los nirioa que pa
gan , y ds lo* gastos ordinario* de la escuela. 

Ait. 1 3 . Tanto al primer maettro di i seminario, ca
ma e l regenta de la eacueía de .. • , • 1 n , amiliarin sin 
perjuicio de sos principales deberes coma tales, en los 
trabajo* literarios., 1 r 1 lu 1 •••• • • estrados y compilacio
nes Are. que fueren ure*aao* para Ja mayor instrucción 
de los alomóos, rcuiuncráadóseles e*te trabajo citrsor-
dinario i juicio de ls junta de estudios, de que se ba
litará. 

T i T U L O I V . 

Junta de aludios y disciplina. 

Arr. 14. E l director, vicedirecior y los maestros ea-
prr* ÓV formarán uns junta que se dirá de estudios f 
discipü »• 1 cuyo préndente ser i cl director principal. 

/ r t 1 3 . Compete á eata junta la formación del re
gimentó de rsfuifios drl •euttnario, el de Ja escuela 
práctica y el de disciplina interiur y esterior de los 
alumnos. 

Art. 1 6 . E l curso completo de estudios será por 
abora de dos anos. 

A n . 1 7 . Loa alumno* seminaristas no tendrán me
nea dt nueve i diez hora* dc estudio, aula* y repaso* 
diarjt*, escepto los domingos y .1 - festivos que se de
signaren , los cnafes deberán ser muy poco* 
• A n . 1 8 . L a disciplina, sin ser dura, deberá ser tan 

a e v t r s como contiene i inditideda destinados i una pro
fesen en que *e requiere moralidjd cj-mpUr, á jóvenes 
de mas esmerada educa* jon, y á laa circunstancia* de la 
población ea que residen. 

Art. '9' Los reglamentos expresado* se someterán á 
fa aprobación de S. JVI. 

Arr. so. Se revisarán anualmente estos rrglimeatoi, 
sometiendo Jas alteraciones y refurrnaa que ae adoptaren 
i Ja misma aprobación aoberana. Podrá sin embargo la 
jnnla de estudio* bacer las modificar iones que la eipcrfen-
cia acreditare ser precias* y urgente* durante eJ ario, 
dando aJ tinentas cuenta de ellas en su informe anual. 

(2) 

Art. 

5* 
o 1 

H * 
7* 
6? 

é a - J 41 - t • - . / 
TITULO V . 

Programa de enseñanza. 
t i . L u materias de ensenan*» Indispensable* 

*cráa LJI *iguientes: 
l? lí+ijjj i i y moral. 
1? Lengua caataJUna. 
3? Aritmética y ele tuco toa de geometría. 
4! Dibujo Lineal. 

EJementos de física. 
Elementos de historia natural. 
Geografía é historie. 
Prin tpios (;' r,cr ÉJI * iic e ÍIÍL S C Í O O moral, late) 

tusl y física, con instrucciones especiales acarea de las 
nidios mss conducintes para conservar la sifod de Ice 
niño* y robustecerlos, ó sea el modo de combinar lm 
ejercicio* jimoásticos, 6 corporales con lo* juegos y ocu
paciones ordinaria* dc la niriee, 

Mci^Josale enseñanza y pedagojta. 
io- Lectura; 
11. Escritura. 
Art. sa. Podrá haber otras enseriarnos adiciónale 

ptrtir-ularmente de agrimensura y lenguas francesa é j 
glesa, ó la umple traducción de estas, ai la junts de 
estudios considera que pueden tener Jugar, ain perjuicio 
dc Ui de reglamento, y al lo* fondo* del c s N b l e u u d c n i o 

Jo permilietca. 
Art. * 3 * Se encargarla de las c'iferenfe* ersefisnrsj 

en primer logar el directar, wce-direclor y miesiros 
del temlnsrio y escuela practica. 

Art. 14. E l director principal ae hará cargo por la 
menos de una asignatura á su elección. 

Art, t j . E i vic*-dÍrector ae encargará de la enseñan
za de relijioo y moral, y otra que elljiere. 

Art. so. M primer maestro del «eiuinifío desempt-
ú*rá tre* asignatura*. 

Art. 17. E l maestro rejente de la escocia práctica 
teodrá ademas á au cuidado Ja clase de lectura y eacrl* 
tura del seminario. 

Art, 18. Las enscrijnaas restantes sería desempefls-
dsa por maestros auailisrea nombrados por la junta de 
estudios con la aprobación del Excmo. Sr. miautro dfl 
la Gobernación. Estos maestros amillares serán pagaflos 
con arj'_.- ui número de lecrioúea*emanslc*que dieren. 

Art. so. Los macsttus aaailiafes e*i*iirria ú la juets 
de estudios coa voto consultivo cusndo fueren convo
cado*. 

TITULO VI . 
Admisión de alumnos Mternot y eiternos. 

Art. 3 0 . Alumno* internos icr in: i ? combra^os 
y socteoidoa por Jaa provincias coníoriue á lo prevenido 
cu Ja real orden de ió de febrero de 1 8 3 5 y disposicio
nes po*tcriure* tuntenids* en Ja de O de abril de e*t* 
t i ' t ? Lo* iudisiduoa qne lo *o)irjlcn, *o*tenie'ndosr da 
su cuenta en loaWrmino* que se «apresan en cite regla
mento. V 3 ? Aquello* que teng* i bien fiensÍon*r S- ^' 

Art. 3 1 . La recepción de aluinii"* se verificará por 
piiinrri vea cuando M. lo determine, y para lo **** 
casto m anunciará con anrelarinn de do* mease la epoc* 
y numero de los que so hayan dc recibir de nuevo. 

Art. 3 f l . P*rs *er admitido como alumno internáis 
teqnl.re: ^ 

]? Mucos salun sin indino* de enfermedad d ptedi*' 
posición notable d ella. 

No te adinitirin Jos da i*Jía >ace*Í va mente pequelf^ 
lo* cortos de vi*t*. ni Jo* qoe tengan defacto ffsico QU* 
desfigure mucho Js persona. 

s? Edad de 18 á ao ario* cumplidos, acreditada cofl 
la correspondiente fe de bautismo. 

3 ? fluena conducta moral y política, que *a acredi
tara' con certificación del alcalde, dos rejidores y cura 
párroco del lugar de su domicilio. 

Ccrlilicacion del maestro 6 maestro* á coya* es-
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• w- - (5 
uds* hubiere concurrido, e«preaivs de «o conducta y 
pilcaeí&n. 

Art- 33. Cada alumno Interno contribuirá anual-
u lente con la cantidad de 3000 rs. en doa pagar adelan-
'j^tda*. una cada semestre, comenzando por la de entrada. 

Art. .i-i- Loa padres d tutorei que no residan en la 
jiie nombrarán un sugeto abonado en cija que ae ©bli-

S( ua á MtísUcer dicha cantidad. 
Eatan ditpenaadoa de cata obligación lo* que vengan 

¿ omúiomdo* por Us provincia* t correspondiendo á c i t J S 

¡ d g a g o de (lagar las respectiva* peniiuiie* en ios ter nl-
* ,̂o* espresadoa; y también están dispensados lus que lue-

* i c p agraciadoa por S - M . 
Art. 3¿> Deberá cada alumno venir proviato de un 

"^Vertido decente para los diaa festivos y salidas del semi-
1 iario compuesto de casaca, cbsfecoy pantalón de parió 
' jL icgro, cou cuello y botoacs del mismo paito, y l ia dir 

rila alguna. 
Sombrero redondo nnevo. 
Otro vestido para Caía, que "puede ser casaca cum

plida ú corta , 6 levita y -pantalón de patio. 
~ 3* Una gorra sencilla, pero aseada. 
i i til Do» pares de paofaloDC* blancos de verano y chale-
a*l tros correspondientes. 

Dos pires de zapatos y uno de hotJ*. 
( 1. • (r ni*aa. 
Cuatro pitas de medial ó calcetas. 
¡Tres toallas 
Un cubierto de metal blanco y uu cocbillo. 
Peines; cepillos para loi dientes, la ropa y zapatos; 

• ' - L O D erpejo pequeño, y navaja ó navajai dc afeitar el que 
B* K i Decentare, 

Una cama completa con Jss mudaa correspondientes 
r £ y tablado verde. 
tfM* ; Un baúl pequerio para guardar ropa. 

EJ Javado de Ja ropa, y repaso ó costura, será por 
ahori de cuents del cal-bfeiiuiiento. 

i=e 

•e obÜ-
erno por 

t & Art. 36- Los alumnos pensionados por S. M . 
garán por escrito á estar i disposición del Gobu 

f espaüo de tres arios después de haber salido aprobadoa 
* ( de l i escueta normal, para ser empleados donde aquel 
ff.f lengi por conveniente. 

f . A r l . 37 . Loa afcjmnoi estemos deberán presentar 
igushnente su fe de bautismo en forma, que acredite la 

táf miams edid de 18 i 10 años, la certificación de eon-
/ docta eapresj lt - y Ja de asistencia y aprovechamiento 
J ca la escueta á que hubieren concurrido. 

A r l . 38. E l padre, tutor, pariente d persona cono-
eida y residente en la corte, se presentará á responder 

» / de lu conduda, y obligarle á pjgir la cuota que se se* 
^ f Salará cuando gfctiije el numero de estos alumnos 

g A r l . 3 9 . Estarán obligados á observar Ja disciplina 
esterna é interna en Ja parte que Jes corresponda y de
terminare el reglamento especial. 

Art. 4 0 . Tanto Jos alumnos internos como Eos es
temos se dírijirin al director principal de la esencia 
normal con sus correspondiente* solicitudes tan Juego 
como «e publique el anuncio para la admisión, á fin de 
•cr convocados sí hubiese Jugar á ella. 

Art. 4 1 . Todos snfrirán nn eximen á la entrada 
para asegurarse de que lian adquirido por lo menos loa 
conocimiento* que se suministran en las escuela* comu
nes ele menta lea. 

A r l . 4 J i Et alumno qu* al arlo de iu permanencia 
o asistencia en la efrueja normal, no di en loa dome
ñe* ordinarloa esperanzas dc aprovechamientos y capa
cidad huíante psra ser apechado y obtener titulo do 
maritro al atio siguiente, será daajwdido de la escuela 
y seminario. 

Art. 4 3 . Lot exámenes do salida serán eitraordma-
rioa y eapecialca para aquellos que hayan cumplido Jos 
doa ario* esco Unico*. 

Art. 144. K M o* eiácoenej ae harán par loa directores 
y maestro* d* la escuela normad, y serlo pi> por 
el oVector principal á persona nombrada por 8. H . 

.uirt. 45. EJ regUrnento de estudios determinará el 
n*. t u y rorana da 1 * exánaectas. debiendo represar 
Jaoanabra con la posible exactitud el grado de conocU 
miento* det individuo examinado y aprobado, au capaci
dad y especial haasilidsd práctica para la easeiísozi I 4 
este fin *e eitabh^taun diferentes grado* cnonáadoa eon 
toa titulo* de nmemo sobresaliente/* ^uia* que precian 
lurtcien*!** ?*u6c)encie sbsol uta mente precia*.-

T I T U L O y i L 
Troio que se dará d ios alumnos internos. 

Art. 47- Se *umtni*tr*rá á lo* alumooa interno* del 1 \ 
seminario alimento abundante y rano, pero simple. 

Art 4 8 ' Almuerzo ordinario de huevos estrellido* 
if orro equivalente,- chocolate afeóos vez. o café con 
leche, pan y manteca Comida? aop* de pan d pasta, y 
cocido de vaca ó carnero con tocino, garbanzos y ver
dura correspondiente. Cena: guiiadode caroe. pan abun
dante. No uabrá principio ni postres sino eo algún dia 
scñhifs'lo en el reglamento interior. 

Art. 4 9 . Serün asistido» con el mayor esmero man
do estuvieren enfermos, siendo de cargo del establecí* 
miento pagar facultativos y medicins*. 

Art. 5 0 . Los alumnos harín *us camas y cuidarán 
de I* lirnpíez* de dormitorios y salas, no debiendo ha
ber maa criados que los prreiioa para recojer la tuctedad 
de Jas habitaciones, y cuidar del aseo de utrai pieaaa d 
oficina*. 

M i a i S T K R l O DE t > G c E R I U . 

ileai orden. 

Excmo. Sr.: Los leflore* diputados ser refinos da taa 
Corte* con fecha de ayer me dicen lo qne signe; 

La* Corte*, penetradas de que loa oficíalo* del caer* 
po nacional de ingeniero* dtLen coouderarse en iodo 
tiempo, y especialmente en eJ de gocen , como plaz*a 
montada*, para que ticinprervte'n pronloa y puedan dea-
empci1*r con I* ariividsd que requieren Ja* diferentes, 
comidone* que leí ocurren, propia* de so instituto, han 
resuelto que la escepcicn séptima del art, 1? dal decreto 
de requisición de caballos sea eatenuva eo Ja parte que 
trata de oficíales de ingenieros, á los de esta arma dei* 
tinacos al regimiento nacional de dicho cuerpo, y á to
dos los demás que en la actualidad se bailen desempe
ñando comisiones activaa del servicio. De acuerdo de la* 
initmil lo decimos á V. E . para los electos configúren
te* en el Gobierno de S. M . V habiendo tenido á bien 
msndar S. M . la Reina Gobernadora que se ejecute lo 
dispuesto en ia preinserta resolución de la* Cortea, lo 
trsalado á V. E . psra su inteligencia y cumplimiento. 
Dios &c. M i l . . 30 de snsyo de 18^7.^Facundo In
fante. 

un IBERIO na i*a*r\*, c o w e a i «o 1 ooaaas icio* os OLÍ a»ma. 

fíeules órdenes. 

Los icflores diputados lerretavios dc lai Cortes con 
fecha de t 4 del corriente dicen á este ministerio de mi 
interino cargo lo qoe sigue: 

) \ Sr.: Lss Cortea han examína lo la orden que 
en va dc lebrero de I8JS dkron las grneraKs y eatra-
ordinaríji á instancia de algunas feligresías Je GsT^it 
para establecer ferias y mercadoi. En su vista, convrn-
ci la* de la uiilidad que envuelve la resolución general 
con que lerudna, y noticiólas por otra parte de Ja* di
ficultades y r- trasoí que eipcrimmtsn Us soliritudei de 
eita claie por falta de declaración en fs mstería, han 
Tenido á bien rc*i*blerer la orden que dieron ••<- eatra-
ordinaria* á as de febrero de r 8 r s , facultando al Go* 
bícrno para que permita la celebración dc ferias y raer. 
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cadas á todos lo* pueblot que lo soliciten, siempre que 
10 estime oportuno, oyendo entes á jai diputaciones pro-
^incia-ra. De acuerdo de Jas mismas lo décimo* á V . K. 
para lea afectos i • i u> en cl Gobierno de b\ M. 
11 ;Y habiendo dado cuostt* i ti. M . la Reina Goberoa-
dota, aa na aetsuio rtaoJve* Jo traslade A V . 3. , como Jo 
ejPOüttÍÉ, para su inteligencia y dtmas electos. Dio* guar
da 4 V i ív mucho* n «i . Madrid *9 de mayo de r j 7 . 
re He odia* bal. , 

Los *cilorei diputados secretarios do laa Corte* con 
fecba dc * 8 del corriente dicen á cite ministerio dc mi 
interino cargo lo que sigue: 

Eicrao. Sr.: Enterada* Isa Cortes del oficia qua da 
orden de S. M . nu* dirigid V , E. con fecha de ia de 
i : n i . próximo pasado^ con motivo da lo representado 

Cor cl tribunal de comercio de la ciudad de Cádiz, *a 
J ¡ serrido dtclsrsr que e*l*ndo vigente el artículo a i a 

de Ja Constitución, no hay duda en qne lo* akaldea 
couilLlLjcioaaies debeo ejercer el oficio do conciliadores 
co lo* ni-gocios mercantiles, como Jo ejrtutia en lo* de-
tni* en virtud drJ «presado ai tirulo y decreto de laa 
Gjrtes de ifl de mayo dt rüai que ae halla restablecí-
do- Dc acuerdo de laa Corle* Jo coso u o ¡cansos á V. E. 
psra que eJevindolo á conocimiento de & H . se airea 
disponer Jo conveniente á su cumplimiento. 

Y habiendo dado cuenta á S. M . Ia Reina Goberna
dora, ae h« servido resolver lo traslade i V , S-, como lo 
ejecuto, para *u inteligencia y demás efecto*. Dioa guar
da i V. S. mueboe sao*. Madrid 1 9 da mayo da 1 8 3 7 , 
^Meodijabal. 

ana I T R I O S D E A M O R T I Z A C I Ó N . 

Anuncio núm, 62. 

Por providencia del *etlor intendente de esta provin-
aas se ba *eá*lado para el remate de Ja* fincas que ae ea-
pre*arán ' i dia 17 del próximo me* de julio en Ía* ca» 
aa* consistoriales de esta ciudad, desde las diea hasta Jaa 
doce de su mafia a* ante el aedor juea de primer* ins
tancia de Ja misma y esrribania de D. Patricio Pareja, 
con asistencia del comisionado principal de arbitriaa de 
amortización d persona que le represente, y citación del 
procurados síndico, i saber: 

Que pertenecieron á las monjas de Madre de 
Ows de Toledo* 

Una tierra eo la dehesa de Acefiuefia, término de 
Varga*, de caber 47 fanega* 7 440 estadales, tasada en 
j a ,776 rs. »n. 

Otra id. eo id-, llamada la Alcantarilla Grande, de 
17 fanegas 7 58 estadalea, id . en 5.134 r*. 7 a6 mrs. 

Otra id. llamad* Ja Vesana del Soto , de 34 fanega* 
7 78 estadales, id. en 5,631 r s . ; ; mrs. 

Otra id. llamada la* Cuarenta , de caber 6 0 f*negsi 
j tO estadales, id. en i ¿ . i j ó T$. 

Otra id. al vado de Barroclo*, de 57 fanegas 7 14a 
estad 1 Le* , id. en 16,096 rs. y *8 mra. 

Otra id. llamada Deecornabucye*, de 61 fanega* 7 
310 estadales, id. en 13,918 ra. 

Lo qoe te «noncia al público para que loa que quie
ran intere**rse en Ja adquisición de citadas fincas acu
dan i hacer sus proposiciones al paraje señalado en cl 
dia 7 hora* designad*!, 7 se advierte que están ar
rendadas en unión de las de mar que comprende Ja dehe
sa de las Aceiloeiss basta agosto de itfjy en precio de 
6£ rs. , á cuyo respecto corresponde de renta *nu*l i 
Iss que se subastan 9,400 ra. Toledo 17 dc junio de 
1837.=Por ausencia del comisionado principal, Manuel 
Oe Quintas. 

G A C E T A E S T R A O R D I N A R I A D E bjADR'r j 

del viernes 16 de junio de ttf i™, 
ARTICULO D t OFCIO. 

Capitanía general del ejército 7 principado de Cata 
lufla.=Excmo. Sr.: EJ pretendiente, perseguido por e*tu 
valiente* tropas según tuve el honor de decir á V £ 
en mi comunicación de ayer, tía tratado dc proba 
fortuna en Jos campos de Grá * que ha dejado ien.bradoa 
dc cadáveres, arm**, caballos, prisionero* j efecto* 
abandonando aul poaiefoncs sn una completa derrot*] 
porque termind la acción á I » sist* de Ja tarda fas» 
hiendo principiado i Jaa • ueve de la mafia na. 

Eata brillante é importante victoria no ha dejada 
de sernos costosa por la pérdida da mucho* vaheóte* qus 
lian sacrificado *u* vidas en defama de ls sagrada CIUSI 

de nueatra augusta Reina, á cuyo* rcaie* pie* espero 
merecer de V . E. *e sirva poner Jo* Jaurelea que sos va
lientes toldados han cojido en ests memorable jornada, 
ínterin puedo proponer á su real clemencia lo* premica 
i que ae han hecho acreedorea, y dar á V. E . loa dtt*. 
lies de la acción. Dioa guarde i V . E . muchos atio*. 
Cuartel general de Guisona ta de junio dc 1 8 3 7 . = 

Excmo. Sr.=El barón de Meer —Excmo. Sr. ministro 
de la Guerra. 

Me cabe la «nvor satisfacción en anunciar i la pro* 
vincia lo* nuevo* triunfo* obtenido* por nuestra* arman 
7 Ja derrota que han sufrido la* legione* mandad** por 
el príncipe rebelde. Hay noticia* bastante positiva* di 
que han aido do* mil Joa facciosos muerto* en tan rtrü-
do combate, cuatrocicoto* lo* prisioneros 7 iciscienica 
lo* que *e han pasado i nuestras filas. De aqui pueJ* 
considerarse el estado deplorable eo que habrá quedado 
Ja facción 7 laa esperanza* que podrá prometerte el fia» 
jido rey que la dirije. No le queda otro recurso qne el 
de aepararie del suelo espaflol y abandonar para siempre 
las pretensiones i uoa corona que no se ha fundado ps
ra que adorne Ja cabeaa de un tirano, sino para que 
cirla las atañes de Iubel U , que forma l u deliciosas es
peranza* de Jo* cipauole*, 7 bajo cuyo reinado haa ds 
arraigarlo para siempre loi principio* de libertad Jegsl qos 
forman ls base de nuettro benéfico y paternal Gobierno. 
Toledo i / d a junio de 1 Sj/ .^Toribio Guillermo Monreal, 

T O L E D O 
Sábado 1 7 de junio. 

A las once de la mañana del dia de hoy ha aofrldo 
en aata ciudad Ja pena de muerte en garrote vil D* P ' ' 
dro Lopes Aparicio, presbítero . c*cl*u*lr*do, cura ecó
nomo que toe de Villanueva de Boga*, por haberse ia-
corporado en las facclonea y atribuirle lo* asesinatos co
metidos eo dicha villa 7 camino del Crista del Valle ea 
Jia persona* de Gregorio Carretero, G*lo Varga* 7 do* 
Milicianos da Tembleque, con otro* escetos. 

Toledo: Imprenta det Editor D. J. de Cea. 
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